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Ref-2020-00522 
 

 
Acéptese la cesión del crédito que de este proceso hace la Cooperativa 
Multiactiva El Pijao Cooppijao en Liquidación en Intervención a favor de 
Fiduciaria Central S.A., quien actúa como vocera del Fidecomiso Activos 

Remanentes – Estrategias en Valores S.A., Estraval en Liquidación Judicial 
como Medida de Intervención. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00537 
 
 

De los medios de defensa presentados por la parte demandada, córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00561 
 
 

Visto el escrito que precede, se tiene como notificado por conducta 
concluyente al ejecutado Mauricio Alberto Salinas Bautista del auto de 
apremio, de conformidad con lo previsto en el inciso 1º del artículo 301 del 
C.G.P., a partir del 6 de abril de 2021. 
 
Por secretaría contabilícense los términos concedidos al citado ejecutado. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00564 
 

1. Se rechazan los citatorios remitidos a la pasiva, dado que se indicó en forma 
errada el término en el que debía comparecer el demandado, siendo el 
correcto cinco (5) días.  
 
Por lo tanto, también se rechaza el aviso obrante a folio 37, pues debe 

efectuarse previamente él envió del citatorio de manera correcta. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 
observancia a lo aquí dispuesto. 
 
2. Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y de acuerdo 
con el artículo 593 del C.G.P., el despacho resuelve: 
 

2.1. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio y los bienes que lo conforman, 
vehículos automotores y todos aquellos sujetos a registro, que de 
propiedad de los demandados se encuentren en la calle 83 No. 96-51 interior 
2 apartamento 507 de la Agrupación Supermanzana 7 II Etapa P.H., de la 
Urbanización Multicentro II Etapa Bochica 3 de Bogotá, D.C. De conformidad 
con lo previsto en los artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la 
Ley 1801 de 2016 y la Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida 
por la Presidencia del Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo la 
diligencia se comisiona al Alcalde de la localidad respectiva y a los Juzgados 
Veintisiete, Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Bogotá, D.C., que entraron en funcionamiento 

mediante el Acuerdo PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $11’000.000.oo 
 

2.2. Decretar el embargo y secuestro de los bienes muebles excluidos los 
establecimientos de comercio y los bienes que lo conforman, 
vehículos automotores y todos aquellos sujetos a registro, que de 
propiedad del demandado José Liberato Cristancho Alarcón que se encuentren 
en la calle 75 No. 95-27 de Bogotá, D.C. De conformidad con lo previsto en 



los artículos 38 del Código General del Proceso, 205 de la Ley 1801 de 2016 
y la Circular PCSJC17-10 de 9 de marzo de 2017 expedida por la Presidencia 
del Consejo Superior de la Judicatura para llevar a cabo la diligencia se 
comisiona al Alcalde de la localidad respectiva y a los Juzgados Veintisiete, 
Veintiocho, Veintinueve y Treinta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Bogotá, D.C., que entraron en funcionamiento mediante el Acuerdo 
PCSJA17-10832 de 30 de octubre de 2017.  
 

Se limita la medida la suma de $11’000.000,oo 
 

Se designa como secuestre a la persona que figura en el acta anexa y se le 

fijan como honorarios por su actuación en la diligencia la cantidad de cinco 
(5) salarios mínimos legales diarios.  
 

Obsérvese por el comisionado que son inembargables según lo previsto en el 
artículo 594 del C.G.P., y demás normas, en particular el televisor, el radio, el 
computador personal o el equipo que haga sus veces, y los elementos 
indispensables para la comunicación personal, los utensilios de cocina, la 
nevera y los demás muebles necesarios para la subsistencia del afectado y de 
su familia, o para el trabajo individual, salvo que se trate del cobro del crédito 
otorgado para la adquisición del respectivo bien. Se exceptúan los bienes 
suntuarios de alto valor (num. 11 art. 594 C.G.P.).  
 

Líbrese los despachos comisorios con los insertos del caso.  
 

3. En atención a la manifestación realizada por José Liberato Cristancho 
Alarcón y de conformidad con el artículo 301 del C.G.P, se tiene notificado por 
conducta concluyente al aludido ejecutado. En consecuencia, por secretaría 
remítase el traslado de la demanda y contabilícese los términos con que 
cuenta para ejercer su derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00578 
 

 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Guillermo Aristizabal 
Aristizabal, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00602 

 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Fernando Guzmán Franco, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del 
auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo se requiere a la parte 
demandante para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 

título.  
 
3. Por secretaría incorpórese al plenario el auto de 16 de diciembre de 2020, 
previas constancias del caso.  
 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2020-00624 
 
 

Manténgase el proceso en secretaría hasta fenezca el término de traslado 
concedido al demandado.  
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00627 
 

Previo a resolver sobre la notificación de los demandados, apórtese los 
documentos que acrediten dicho enteramiento, según sea el caso, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., o el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020. 
 
Igualmente, deberá allegarse el certificado de entrega a la dirección física o 
acuse de recibo de la dirección electrónica del mismo, expedido por la 
empresa de servicio postal.     
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2020-00634 
 
 

Teniendo en cuenta que la parte solicitante informó que se realizó la entrega 
del bien inmueble dado en locación, el despacho.  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por terminada la presente actuación. 
 
SEGUNDO: Archivar oportunamente el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00635 
 

Por cuanto la reforma de la demanda reúne las exigencias formales, y obra 
título ejecutivo, el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 
422, 430 y 431 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Banco Caja Social contra Jeisson Castaño Osorio por los siguientes 
conceptos: 
 
Pagaré No. 33013254834 
 
1. $1.021.097,61 correspondiente a las cuotas en mora con vencimiento 
desde el 20 de noviembre de 2019 a 20 de febrero de 2021. 
 
2. Más los intereses de mora, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin 
que supere el límite de usura, causados desde el día siguiente a la fecha de 
vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
3. $ 5.329.666,33por intereses de plazo. 
 
4. $11.309.682,24 por capital acelerado. 
 
5. Más los intereses de mora sobre, liquidados a la tasa máxima legal 
fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde la fecha de 
presentación de la demanda (1 de septiembre de 2020) y hasta cuando se 
verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 
Notifíquese esta determinación a los ejecutados en debida forma y se ordena 
correrles traslado, haciéndoles saber que cuentan con un término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00656 
 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Continental 
de Bienes Bienco S.A.S., contra Carlos Fernando Gómez del Valle y Adriana 

María Gómez Rincón, por pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar el contrato base de la acción y entréguense a la parte 
demandante, con la constancia que la obligación continúa vigente. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00666 

 
Se niega la solicitud que precede, toda vez que la radicación de los oficios de 
embargo deberá realizarla la parte interesada de conformidad con el artículo 
125 del C. G del P. Además, la decreto 806 del 2020 no impone cargar alguna 
a los despachos judiciales para proceder a enviar comunicaciones vía correo 
electrónico. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref-2020-00666 
 

 
Por secretaría termínese de contabilizar los términos al demandado. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref-2020-00688 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Oscar Javier Beltrán Bonilla, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 del auto de apremio. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada Jenny Alexandra Solano Galarza como 
apoderada judicial del demandado, en los términos del poder conferido. 
 

3. Del recurso de reposición interpuesto por el ejecutado, córrase traslado al 
ejecutante tal como lo determinan los artículos 318 y 110 del Código General 
del Proceso. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2020-00708 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Alirio Ortiz Ayala, se notificó por 
aviso del auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de 
traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo se requiere a la parte 
demandante para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2020-00722 
 
 

Niégase la solicitud de corrección que efectúa la parte demandante, porque 
esta providencia no contiene errores aritméticos, o de omisión o cambio de 
palabras o alteración de estas (art. 286 C.G.P.), además, el mandamiento de 
pago se libró acorde a los documentos adosados como soporte de la ejecución 
y como se pidió en la demanda. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2020-00737 
 
 

La corrección del número de cedula de la demandante, incorpórese a los autos 
y téngase en cuenta para lo pertinente.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2020-00737 
 
 

Por secretaría elabórese nuevamente el oficio de embargo dispuesto en el 
proveído de 30 de noviembre de 2020, teniendo en cuenta lo dispuesto 
mediante auto de esta misma fecha. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2020-00744 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Clara Jeanneth Montenegro Caldas, 
se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 
de 2020 del auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de 
traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo se requiere a la parte 
demandante para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título.  

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2020-00808 
 

Se inadmite la reforma de la demanda para que dentro del término de cinco 
(5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 
 
Aclárese si lo pretendido con la reforma de la demanda, es manifestar el pago 
de unos abonos realizados por la parte demandada o modificar la totalidad de 
las pretensiones. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta la cuantía del proceso, la competencia de este 

despacho y lo dispuesto en la regla 2ª del artículo 93 del C.G.P.  
 
Del escrito subsanatorio así como de sus anexos alléguese copia para el 
archivo del juzgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2020-00813 
 

De conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige 
el nombre del pagador en el auto de 10 de diciembre de 2020, en el sentido 
que es: 
 
“Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue el demandado como empleado o 
contratista del Ministerio de Defensa del Ejercito Nacional. Para lo cual se 
dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o empleador 
comunicándole la medida, para  que  de  las  sumas  retenidas  constituya  
certificado  de  depósito  en  una institución financiera autorizada para hacer 
esas operaciones, a órdenes del Juzgado  y  para  el  presente  proceso  de  
conformidad  con  lo  previsto  en el artículo593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con  el  artículo  344  del  Código  
Sustantivo  del  Trabajo.  Adviértasele que en caso de incumplimiento 
responderá por dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos 
(2) a cinco (5) salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el 
número de cédula de las partes.  
 
Límite de la medida a la suma de $2.100.000,00.” 
 
Por secretaría elabórese el oficio ordenado, teniendo en cuenta lo aquí 
dispuesto. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2020-00842 
 
 

Las comunicaciones de que trata el artículo 291 del Código General del 
Proceso, remitidas a la parte demandada con resultado positivo, incorpórese 
a los autos. 
 
Atendiendo lo anterior, la parte demandante deberá realizar el envío del aviso 
a la parte pasiva para efectuar el enteramiento de la orden de apremio. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

FULVIO  CORREAL SANCHEZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 075 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

ed6a0244bce3ff03c69867ebb485e87e78b61ddf606c28bd38ad2e7c6ed1fda1 

Documento generado en 06/05/2021 08:26:45 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La  providencia  anterior  es  notificada  por  anotación  
en  el ESTADO No. 040 de hoy 7 de mayo  a las 8:00 
a.m. 
 
La Secretaria 

 
LIGIA ORTIZ BARBOSA 

 



JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

      Bogotá D.C., seis (6) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref-2020-00885 

 
 

Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 22 de enero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Grupo Jurídico Peláez & Co S.A.S. como endosatario 
del Banco Davivienda S.A., contra Orley Zarate Audor, para que pagara al 
demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado como 
soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
8º del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no formuló 
medios exceptivos, por lo que es viable proferir el auto de que trata el artículo 
440 del Código General del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 



Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 
regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 

que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 
JM 
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Ref-2020-00918 
 
 

De conformidad con lo deprecado por las partes en el memorial que precede, 
el despacho dispone decretar la suspensión inmediata del proceso por el 
término de seis (6) meses (art. 161 del C.G.P.). 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00931 
 
 

Previo a resolver lo que corresponda sobre lo solicitado en el memorial que 
precede, la parte demandante deberá acreditar que elevó derecho de petición 
ante esas entidades, sin que se le hubiera suministrado la información, acorde 
con lo previsto en el numeral 10º del artículo 78 del Código General del 
Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2020-00931 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Fernando Romero Cárdenas, se 
notificó de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 de 
2020 del auto de apremio. 
 
2. Se reconoce personería a la abogada María Mercedes Roa Vargas como 
apoderada judicial del demandado, en los términos del poder conferido. 
 

3. De los medios de defensa presentados por la parte demandada, córrasele 
traslado al demandante por el término de diez (10) días. 
 
Oportunamente ingrese al despacho. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2020-00961 
 
 

En atención a la solicitud que precede, y de conformidad con el artículo 286 
del Código General del Proceso, se corrige el folio de matrícula inmobiliaria en 
el auto de 27 de enero de 2021, en el sentido que es: 
 
“Decretar el embargo del inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria Nº. 50S-40066463 de propiedad de la parte demandada. Líbrese 
oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos correspondiente, para 
que obre conforme lo dispone el numeral 2 del artículo 468 del Código General 
del Proceso.” 
 
Por secretaría elabórese el oficio ordenado, teniendo en cuenta lo aquí 
dispuesto. 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00966 
 
 

Previo a resolver sobre la póliza judicial que precede, acredítese el pago de la 
prima que prevé los artículos 1065 y 1068 del Código de Comercio, y 
suscríbase la misma por el tomador. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-00968 
 
 

Se rechazan los citatorios remitidos a la pasiva, dado que se indicó en forma 
errada la dirección donde queda ubicado este despacho judicial (carrera 10 
No. 19 – 65 piso 6 Edificio Camacol), siendo la correcta carrera 10 No. 14 – 
33 piso 3, y además, no se indicó la dirección electrónica del Juzgado. 
 
Por lo anterior, en aras de precaver eventuales nulidades la parte 
demandante, deberá efectuar el enteramiento del auto de apremio, con 

observancia a lo aquí dispuesto. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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1. Téngase en cuenta que la demandada Liliana Moreno Iguavita, se notificó 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 del 
auto de apremio, quien guardó silencio dentro del término de traslado. 
 

2. Previo a continuar con el trámite respectivo se requiere a la parte 
demandante para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho 
y allegue el original del documento base de la acción, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 

título.  
 
3. Igualmente, se insta a las partes para que aporten al plenario el certificado 
de tradición del inmueble con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C- 1623658 
que acredite la inscripción del embargo aquí decretado.  
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2020-01032 
 

En atención a la manifestación que precede, y como quiera que el expediente 
digital fue allegado de manera incompleta se requiere la documentación 
pedida en auto anterior, por tanto, se requiere a la secretaría para que en 
forma inmediata de cumplimiento a lo dispuesto en auto 17 de febrero de 
2021, esto es, oficiando al Juzgado Cuarenta y Siete Civil Municipal de Bogotá, 
D.C. 
 
Igualmente, por secretaría requiérase al Centro de Servicios Administrativos 
Jurisdiccionales para los Juzgados Civiles, Laborales y de Familia de la ciudad, 

para que en el término de cinco (5) días dé respuesta al oficio No. 21-00332 
de 23 de febrero de 2021. Acompáñese copia del citado oficio. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2020-01048 
 
 

En atención a lo solicitado por la demandante en escrito que precede, el 
Juzgado de conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Autorizar el retiro de la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 

En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2020-01066 
 

Se niega la solicitud que precede, toda vez que la radicación de los oficios de 
embargo deberá realizarla la parte interesada de conformidad con el artículo 
125 del C. G del P. Además, la decreto 806 del 2020 no impone cargar alguna 
a los despachos judiciales para proceder a enviar comunicaciones vía correo 
electrónico. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
JM 
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Ref-2021-00027 
 
 

Se le advierte a la memorialista que deberá estarse a lo resuelto mediante 
auto de 16 de marzo de 2021, en el cual se rechazó la demanda. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref 2021-00036 
 

Decídase el recurso de reposición y en subsidio apelación, incoado por la parte 

demandante contra el auto de veintitrés (23) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021), que negó el mandamiento de pago.  

 

En síntesis, la censora presenta su inconformidad en que las facturas 

aportadas como base de la ejecución fueron generadas a través de la 

“plataforma de WORLD OFFICE, cada una con su Código Único de Facturación 

Electrónica (CUFE) y los soportes de facturación electrónica (XML)”, que 

adjunto en archivo con el presente escrito, adicionalmente se encuentran 

debidamente registradas en la plataforma contable; que cumplen los 

requisitos del Código de Comercio, el Decreto 1349 de 2016 y el Decreto 2242 

de 2015, y por último, frente al título de cobro adujo que a la fecha no se ha 

desarrollado un registro que emita dicho documento.  

 

Para resolver, se considera, 

CONSIDERA 

 

1. Los recursos constituyen los mecanismos instituidos con el fin de impugnar 

las decisiones proferidas en las instancias judiciales, cuando éstas causan 

detrimento a los intereses de las partes y su finalidad es que dichas 

actuaciones, sean modificadas, adicionadas o revocadas. 

2. Es sabido que la factura es un documento emitido por el vendedor con 

ocasión de la prestación de un servicio o el suministro de mercaderías, las que 

si cumplen con las condiciones especiales y generales que la ley dispone, 

tendrá la calidad de título valor (arts. 773 y 774 C. Co.). 

Así pues, para que ese instrumento pueda generar obligaciones respecto de 

quien se le remite, requiere entre muchos otros requisitos, que cumpla 

cabalmente el requisito previsto en el numeral 2° del artículo 621 del Código 

de Comercio, esto es, la firma de quien lo crea.  

3. En el sub lite, advierte el juzgado que el recurso está llamado a fracasar, 

en primer lugar, porque de conformidad con lo dispuesto en el canon 621 del 

C.Co., que establece “la firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del 

creador del título, por un signo o contraseña que puede ser mecánicamente 

impuesto”, se observa que los instrumentos aportados no cumplen tales 

exigencias para que se cumpla la comentada condición. 

Recuérdese que “por firma se entiende la expresión del nombre del suscriptor 

o de alguno de los elementos que la integren o de un signo o símbolo 

empleado como medio de identificación personal” (art. 826 C. de Co.), y que 

“la firma que procede de algún medio mecánico no se considerará suficiente 

sino en los negocios en que la ley o la costumbre lo admitan” (art. 827 C.Co.). 



Sobre el particular, el Tribunal Superior del Distrito Judicial, Sala Civil, en 

sentencia de 15 de diciembre de 2004, expediente 7202, dijo que la 

“suficiencia de la rúbrica en un negocio jurídico o en cualquier otro acto 

público o privado, no depende, ni jamás ha dependido, de la perfección de 

los rasgos caligráficos que resulten finalmente impresos en el documento, sino 

que su vigor probatorio tiene su génesis en la certeza de que el signo así 

resultante corresponde a un acto personal, del que, además, pueda 

atribuírsele la intención de ser expresión de su asentimiento frente al 

contenido del escrito. Así, la sola reducción permanente o temporal de la 

capacidad para plasmar los carácter caligráficos usualmente utilizados para 

firmar deviene intrascendente si, a pesar de ello, no queda duda de que los 

finalmente materializados, aún realizados en condiciones de deficiencia o 

limitación física emanan de aquel a quien se atribuyen, plasmados así con el 

propósito de que le sirvieran como de su rúbrica”.  

En este orden de ideas, y ante la evidente ausencia en la literalidad de los 

documentos de la firma del creador en los documentos báculo de la acción, 

esto es, de la rúbrica manual o mecánica atendible de su representante legal, 

o de la persona habilitada para ello, devenía la negativa en la admisión de la 

ejecución. 

4. En segundo lugar, se tiene que el artículo 2.2.2.53.13. del Decreto 1349 

del 22 de agosto de 2016 prevé “Ante incumplimiento la obligación pago por 

del adquirente/pagador, emisor la factura electrónica como título valor que no 

la hubiese inscrito en registro para permitir su circulación, podrá inscribirla en 

el mismo con el objeto de solicitar expedición de un título de cobro que, 

teniendo el carácter de título ejecutivo, le permita efectivo su derecho acudir 

a su ejecución la jurisdicción a través las acciones cambiarias incorporadas en 

el título valor electrónico. considerarlo pertinente, autoridad judicial 

competente podrá solicitar al registro un certificado que permita verificar la 

autenticidad del título de cobro”, legajo que no fuera arrimado al plenario, por 

consiguiente, para este juzgador no es viable librar el mandamiento de pago 

pregonado con la documentación allegada con la demanda.  

Al respecto la Corte Suprema de Justicia, en providencia de 15 de julio de 

2020 del Magistrado Ponente Luis Benedicto Herrera Díaz indicó que 

“[e]sclarecido lo anterior, en cuanto a la exigibilidad del «título de cobro» a 

través del «registro» de la factura electrónica, para el ejercicio de la acción 

cambiaria, es menester aclararle a la accionante que tal requisito lo establece 

el parágrafo 3º del artículo 2.2.2.53.1. del Decreto 1074 del 2015, que a la 

letra dice: «Las facturas electrónicas como título valor de que trata este 

capítulo serán las: 1. Emitidas con el cumplimiento de los requisitos 

establecidos en el Decreto 2242 de 2015, o en la norma que lo modifique o 

sustituya. 2. Aceptadas conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.53.5 de 

este decreto. 3. Registradas en el registro de facturas electrónicas», 

presupuestos que, según lo constató el tribunal, no fueron cumplidos por la 

ejecutante, toda vez que las facturas se aportaron sin el referido «título de 

cobro», lo que impedía su ejecución por la vía judicial. 

Ahora, insiste la tutelante que le fue imposible cumplir con el registro y, con 

ello, obtener el título de cobro, porque el artículo 9 de la Ley 1753 de 2015 

que regulaba la figura del registro fue derogado por el artículo 122 de la Ley 



1943 de 20181, no obstante, olvida que desde esta última ley y, 

posteriormente, la Ley 2010 de 2019, se le asignó a la Dirección de Aduanas 

e Impuestos Nacionales el deber de incluir en su plataforma de factura 

electrónica, «el registro de las facturas electrónicas consideradas como título 

valor que circulen en el territorio nacional (…)2». 

Así las cosas, nada reprochable resulta a la decisión del juzgador cognoscente, 

pues fue en ejercicio de sus funciones y facultades legales que procedió de la 

forma en que lo hizo, constatando en el decurso confutado que los títulos 

base del recaudo no reunían los presupuestos necesarios para que prestaran 

mérito ejecutivo, razonamiento que no es arbitrario ni caprichoso y, por lo 

mismo, no vulnera ni los derechos ni los principios a los que se refiere la 

promotora del amparo.” 

5. Por tanto, fácil es colegir que no es posible tener cumplidos los requisitos 

de los títulos aportados, y en consecuencia, no se hace viable adelantar 

ejecución alguna con base en las mismas, siendo estas razones suficientes 

para no compartir la inconformidad alegada, por ende el proveído censurado 

se ha de mantener en todos sus apartes. 

6. Finalmente, no se concederá la apelación promovida, puesto que el 

presente asunto es de mínima cuantía, y por ende, de única instancia por lo 

que no es susceptible de alzada (arts. 17, 25 y 321 del C.G.P.). 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. No revocar el proveído de veintitrés (23) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021). 

 

SEGUNDO. Negar la concesión del recurso de apelación, conforme a lo 

dispuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

                                                           
1 La Corte Constitucional por sentencia CC C-481-2019 declaró inexequible la Ley 1943 de 2018, a partir del 1 de enero de 2020. 
2 Ley 2010 de 2019, artículo 18. «La plataforma de factura electrónica de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) incluirá el 
registro de las facturas electrónicas consideradas como título valor que circulen en el territorio nacional y permitirá su consulta y trazabilidad». 
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Ejecutivo -2021-00111 
 
 

En atención a la solicitud que precede, y de conformidad con el artículo 286 
del Código General del Proceso, se corrige el número del pagaré en el auto 
de 1º de marzo de 2021, en el sentido que es: 
 

“pagaré No. 0671723” 
 
Notifíquese este proveído en forma conjunta con el auto de apremio. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00120 
 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que el escrito de subsanación fue allegado de 
manera extemporánea, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 

Código General del Proceso, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00128 
 

Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-20243311 denunciado como de propiedad del ejecutado. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 
1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2021-00128 
 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
del Edificio Sevilla – Propiedad Horizontal contra Jairo Alberto Lozano 
Guarnizo, por los siguientes conceptos: 
 

1. $24.000,00 por la cuota de administración de marzo de 2019. 
 

2. $4.437.000,00 por las cuotas de administración de abril a diciembre de 
2019, cada una a razón de $493.000.00. 
 

3. $6.734.000,00 por las cuotas de administración de enero de 2020 a enero 
de 2021, cada una a razón de $518.000.00. 
 
4. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, desde el día siguiente a su exigibilidad, y hasta cuando se 
verifique el pago total, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que 
supere los límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad 
horizontal o asamblea general, o los solicitados si fueren inferiores. 
 
5. Más las cuotas de administración que se causen en lo sucesivo desde la 
presentación de la demanda y el cumplimiento de la sentencia definitiva que 
se acrediten en debida forma, las cuales deberán ser pagadas dentro de los 
cinco (5) días siguientes a su respectivo vencimiento, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 88 inciso 2º y 431 inciso 2º del C.G.P. 
 
6. Más los intereses de mora que se causarán por cada una de las cuotas de 
administración, que en lo sucesivo se causen desde el día siguiente a su 
exigibilidad (1 del mes siguiente) y hasta que se efectúe el pago total de la 
obligación, liquidados a la tasa máxima legal fluctuante sin que supere los 
límites de usura o los señalados en el reglamento de propiedad horizontal o 
asamblea general, si fueren inferiores. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y 
córrasele traslado, haciéndole saber que cuenta con el término de cinco (5) 
días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 
Reconócese personería al abogado Erick Yovani Niño Ardila como apoderado 
de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 



terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ejecutivo -2021-00136 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Créditos y Servicios Medina Coocredimed en Liquidación 
Judicial por Intervención contra José Rafael Arrieta Acosta por los siguientes 
conceptos: 
 

Pagaré No. 6633 
 

1. $604.165,00 como capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el  
1º de diciembre de 2016 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Yuselly del Carmen Jiménez Jiménez 
como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 



 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 
JM 
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Ref-2021-00143 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00146 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00154 

 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, así como el Decreto 806 de 2020, el 
despacho, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de Scotiabank Colpatria S.A. contra Sandra Liliana Cheyne Galeano, por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré  
 

1. $15.699.913,00 por capital. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el capital, liquidados a la tasa máxima 
legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 7 de 
enero de 2021, y hasta cuando se verifique el pago total. 
 

3. $1.104.059,00 por intereses corrientes. 
 

4. $383.729,00 por intereses moratorios. 
 

5. $175.830,00 por otros conceptos. 
 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado German Jaimes Taboada como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos del poder especial conferido. 
 

Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
de la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por 
terminado el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del 
título. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 
JM 
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Ref-2021-00156 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Ruth Alieth 
Vivas León contra José Freddy Reyes Alfonso, por pago total de la obligación. 
 

SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00163 
 

 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00169 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
  
RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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Ref-2021-00170 
 
Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, dado que en el certificado de existencia y 
representación legal aportado no se acredito que Financreditos S.A.S., tiene 
como objeto social principal la prestación de servicios jurídicos (art. 75 
C.G.P.)., el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del Código General del 
Proceso, 
  
RESUELVE: 
 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 
SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 
JM 
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